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OFI19rCNDCE-122

INFORME SECRE ARIAL

Bogotá D.C, 15 de mayo de 2019

Vencido el término para que la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS,
compareciera para realizar la diligencia de notificación personal, en su condición
DISCIPLINADA, dentro del proceso N° CNDC
lograr; se procedió a realizar la notificación
consecutivo N° 0FI19-CNDCE-114, fijado fin la cartelera de Notificación por
Edictos del Consejo Nacional Disciplinario y di; Control Ético del Partido de la U,
ubicado en la Dirección Nacional del Partido de
mayo de 2019 a las 9:00 am y desfijado el Martes, catorce (14) de mayo c
l

6 2019 a
as 5:00 pm, como se evidencia en el expediente.

Por lo anterior se pasa a Despacho, para lo de su competencia.

KARLA ANDREINA SOCOR

Secretaria Técnica CNDCE -

R

Calle 3r. fxl'j. 20 • •O!» Tei

O CARRUYO

Partido de ia U

OóiiC'.Oí.''.'• * Bo.eoia n C.. Cuiemhia
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Al contestar cite este número

OFI19-CNDCE-115

O Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 9 de mayo de 2019

aciones de la Dirección Nacional del

'\S, abogada instructora del proceso
DE AMPLIACIÓN DE QUEDA, de la
e lo establecido en Auto de Avoca

Siendo las 11:00 am, se encuentra en las Insta
Partido de la U, la Dra. RÜBIELA AGÁMEZ AGU
CNDCE-009-2017, para recibir la DILIGENCIA
señora YUDY CORREA, dando cumplimiento
Conocimiento de Consecutivo N° AUT19-CNOCE-021, en el Numeral SEGUNDO
del resuelve: "J, ESCUCHAR en declaración a ia señora YUDICORREA, para que exponga
todo sobre fo que fe conste en relación con ios hechos materia de investigación. Con ia
advertencia de que puede aportar pruebas en dicha diiigencia o solicitar las que estime
convenientes. Fíjese como fecha para ia práctica de estas pruebas, ei día jueves\ nueve (9)
de Mayo dei dos mii diecinueve (2019) a ias diez de ia mañana (lOiOOam), en ia sede dei
Partido de ia U en Bogotá, ubicada en ia caiie 36 fi 20-41".

Sin embargo, a esta fecha y hora, la citado YU

Por lo anterior, se procederá a hacer lo pertinen

)Y CORREA, no ha comparecido,

te para continuar el proceso.

KARLA ANDREJNA SOCO,.
Secretaria Técnica CNDCE

R

Calle 36 No. 20 - 41« Tel 3459099 • ínforá>partic

RO CARRUYO

- Partido de ia U

odelaii.com • Bogotá D.C., Colombla
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Al contestar cite este número

ÓFI19-CNDCE-114

EL CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARjiO Y DE CONTROL ETICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Se permite notificar el contenido del Auto N° AUT19-CNDCE-021 del Cinco (5) de abril de dos mil
diecinueve (2019) a OIGA ISIDORA CASTRO VARGAS
dice:

INTEGRAm-E DEL CNDCE:

N° EXPEDIENTE:

DISCIPUNADO.

CARGO:
QUEJOSO:
LUGAR DE LOS HECHOS:
FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA QU0A:
ASUNTO:

RUBIELA AGAMEZ
CNDCE-001-2017

OLGA ISIDORA O

EX CONCEJAL

YUDICORREA
TUNJA - BOYACA

MARZO DE 2014

12 DE ENERO DE

AUTO QUE AVOCA

2

AGUAS

hoy CNDCE-009-2017
^STRO VARGAS

017
CONOCIMIENTO

RESueive;

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO y darle impulso proces< I a las diligencias decretadas en la parte resolutiva
del Auto CNDCE-0001-2017 del primero (01) de agosto de dos mil d ecisiete (2017) y continuar con el trámite pertinente.

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas con
del 01 de agosto de 2017, a través de la secretaria técnica del Coí'i

b

1.

2.

3.

4.

en cuyo encabezado y en la parte resolutiva

rme a lo establecido en el Auto CNCDE;0001-2017
sejo Nacional Disciplinario y de Control Ético:

queja |
Nacional del Estado Civil para determinar el cargo y
o el Registro Único de Militancia de la Señora OLGA

para que exponga todo sobre lo que le conste en
advertencia de que puede aportar pruebas en dicha

TENER como prueba los documentos que acompañan la
ALLEGAR copia del formulario E-26 de la Registraduría
el partido político que representa el A Disciplinar, así corr
ISIDORA CASTRO VARGAS.

ESCUCHAR en declaración a la señora YUDI CORREA,
relación con los hechos materia de investigación. Con la
diligencia o solicitar las que estime convenientes. Fíjese ̂ omo fecha para la práctica de estas pruebas, el día
jueves nueve (9) de Mayo del dos mil diecinueve (2019) a las diez de la mañana (10:00am), en la sede del
Partido de la U en Bogotá, ubicada en la calle 36 #20-41 |
ESCUCHAR en versión libre y espontánea a la señora C LGA ISIDORA CASTRO VARGAS, como militante
del Partido de la U, en su condición de exconcejal del mi nicipio de Tunja - Boyacá; con la advertencia sobre
los derechos que le asisten de conformidad a los articules 132 y 133 de los Estatutos del Partido de la U, en
especial la de designar un abogado, si lo considera necasario, pero que no será causal de¡nulidad en esta
etapa procesal si no se hace uso de ese derecho y que la Investigación seguirá , incluso, siri la presencia de
un abogado por tratarse de una investigación disciplin
sentencias por parte de la Honorable Corte Constituciona
para práctica de pruebas, el día jueves nueve (9) de may

aria de conformidad con lo señalado en múltiples
y del Honorable Consejo de Estado. Fíjese la fecha

D del dos mil diecinueve (2019) a las tres de la tarde
(3:00 pm), en la sede del Partido de la U en Bogotá, ubicada en la calle 36 #20-41.

5. PRACTICAR las pruebas que sean pertinentes, conduomtes, necesarias y útiles para el perfeccionamiento
de esta investigación ya sean a solicitud de los sujetos procesales o que surjan de las ordenadas practicar;

TERCERO NOTIHCAR la presente decisión a la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS advirtiéndole que contra
la presente no procede ningún recurso; que deberá, en lo posible, aportar el día de la diligencia las pruebas que
pretenda hacer valer como medio de defensa, y que deberá suministrar la dirección en la cual recibirá las respectivas
comunicaciones o la dirección electrónica si acepta ser notificado por ese medio. Líbrense | las respectivas
comunicaciones y entréguesele copia de la presente al disciplinable a la dirección que aparece en la hoja de vida que
reposa en el archivo del Partido de la ü.

En caso de que no se pueda notificar personalmente, se ordena
estatutos del Partido. Si se llegare a realizar la notificación pe
defensor de oficio de conformidad con ta ley 583 de 2000;

fijar edicto en los términos del artículo 170 de los
risonal o por edicto y no compareciere, desígnesele

CUARTO: REMÍTASE lo actuado a la Secretaria Técr:ica del Con
que se efectúen las diligencias y notificaciones dispuestas en el pr

QUINTO: COMUNIQUESE al Veedor para su conocimiento.

ejo Nacional Disciplinario y de Control Etico a fin de
esente Auto.

COPIESE, N0T1FIQUESE YCUMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos nil diecinueve (2019)

De conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Cód
notificar la presente decisión, se fija este Edicto en un lugar
- Partido de la U, por el término de tres (3) días hábiles cc
de de 2019, a las nueve de la mañana

igo Disciplinario Unico, Ley 734 de 2002, para
público del Partido Social de la Unidad Nacional
ntados a partir del día J \j <í\j (_3_)

(¡09:00 a.m.).

Página 1 de 2
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0
Partido de
lo Unidad.

Así mismO; se le Informa a los Implicados que pueden actúa
defensor y los demás derechos consagrados en el artículo9)

\RLAANDRL

Secretaría Técnica

El presente Edicto se desfijó hoy,

KARIA ANDREINA SOCOR

Secretaria Técnica

Líderes de
la unidad. ^
lideresdelaunídad.com

r en nombre propio o tiene derecho a nombrar
del CDU.

\RRUYO

CNDCE

c!jj.tta!joAo7Pic\ a las j5'>,:OQ p.m.

RO CARRUYO

CNDCE

Página 2 de 2



Partido de
lo Unidad.

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINAR!

PARTIDO SOCIAL DE U UNIDAD NAC

INFORME SECRE

Bogotá D.C, 8 de Mayo de 2019

En cumplimiento a lo establecido en el Auto que avoca conocimiento N° AUT19-CNDCE
Cinco (5) de Abril del dos mil diecinueve (2019) proferido

O Y DE CONTROL ETICO

lONAL - PARTIDO DE LA U

ARIAL

Líderes de
la unidad. ^
ltdárMd.lauDldad.com

r

Al contestar cite este número

0FI19-CNDCE-U3

•021, de fecha
por este comité sobre el proceso N® CNDCE-

009-2017 que versa contra la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, el cual ordeno:SEGUNDO:
ORDENAR la práctica de fas siguientes pruebas conforme a io establecido en ei Auto CNCDE-0001-2017 dei
01 de agosto de 2017, a través de ia secretaria técnica dei c bnsejo Nacional Disciplina rio y de Control Ético:
3. ESCUCHAR en declaración a ia señora YUDI CORREA, p. ira que exponga todo sobre io que ie conste en
relación con ios hechos materia de investigación. Con ia adv =rtencia de que puede aportar pruebas en dicha
diligencia o solicitar ias que estime convenientes. Fíjese com o fecha para ia práctica de estas pruebas, ei día
jueves nueve (9) de Mayo dei dos mii diecinueve (2019) a ks diez de ia mañana (lOiOOam), en ia sede dei
Partido de ia U en Bogotá, ubicada en ia caüe 36 #20-41. ¿ESCUCHAR en versión Ubre y espontánea a ia
señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, como militante dei Partido de ia U, en su condición de exconcejai
dei municipio de Tunja - Boyacá; con ia advertencia sobre fbs derechos que ie asisten de conformidad a ios
artículos 132 y 133 de ios Estatutos dei Partido de ia U, en ei oeciai ia de designar un abogad^ si io considera
necesario, pero que no será causal de nulidad en esta etapa orocesai si no se hace uso de ese derecho y que
ia investigación seguirá, incluso, sin ia presencia de un abog¿ do por tratarse de una investigación disciplinaria
de conformidad con io señalado en múltiples sentencias por, larte de ia Honorable Corte Constitucional y dei
Honorable Consejo de Estado. Fíjese ia fecha para práctica de pruebas, ei día jueves nueve \9) de mayo dei
dos mii diecinueve (2019) a ias tres de ia tarde (3:00 pm),
en ia caüe 36 #20-41".

n ia sede dei Partido de ia U en Bogotá, ubicada

La Secretaría Técnica del CNDCE en cumplimiento de las
Artículo 101 de los estatutos del Partido de la U; procedió
la notificación personal al disciplinado, conforme a lo esta
Partido y la notificación al quejoso:

1. Se verificó a través del Sistema de Información del Partido de la Unidad (SIU)
disciplinada OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS
datos como teléfono, dirección y correo electrónico.

atribuciones, conferidas en el ̂ numeral 1° del
9 realizar las gestiones siguientes para realizar
blecido en el artículo 143 de los estatutos del

para ver si la
existen en dicha base de datos; obteniendo

OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, a través

6, el cual recibió respuesta del Servidor: "No

2.

1.1 Se envió correo electrónico al disciplinado
del consecutivo N° EMAIL19-CNDCE-03

se ha encontrado la dirección".

1.2 Se procedió a enviar sobre sellado contenida de CITACIÓN DE NOTIFICACION
PERSONAL de consecutivo N° OFI19-CNDCE-095, a través de la em|presa de envío
"Envia"con número de Guía N° 016000413752, y recibido en fecha 26/04/2019.

Se verificó en el expediente datos de notificación ̂  la Quejosa, YUDYC0RREA\ en el cual sólo
se consiguió el correo vucorreaQQ@Qmail.CQm
2.1 Se envió correo electrónico a la quejosa
EMAIL19-CNDCE-039, el cual a la fecha no rec

yUDY CORREA, a través del
bió respuesta de la quejosa.

consecutivo N°

En razón de lo anterior, luego de haber realizado las dili
personalmente a la disciplinada como lo establece el artícu
resultados de notificación personal sobre dicho Auto, esta
por edictos según lo establecido en el artículo 147 de
ISIDORA CASTRO VARGAS.

jencias anteriormente descritas para notificar
o 143 de los Estatutos del Partido, sin obtener
secretaria procederá a realizar la notificación
los Estatutos del Partido a la señora OLGA

KARLA ANDREINA SOCO

Secretaria Técnica CNDCE ■

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 3459099 • infü@particl

RRO CARRUYO

Partido de ia U

inüc-'lüü.com • Bogotá D.C., Colombia



24/4/2019 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - NOTIFICACIÓN - EXPEDIENTE CNDCE-009-2017

Comité de Etica <comitedeetica^>artldodeiauxom>

NOTIFICACIÓN - EXPEDIENTE CNDCE-009-2017
1 mensaje

Comité de Etica <comite<:leetíca@partidodelau.com>
Para: yucorreaOO@gmail.com

24 de abril de 2019,11:47

Al contestar cite este número

EMAIL19-CN0CE-03g
Seriora

YUDY CORREA

ElogotáO.C

Apreciada Sra. YUDY.

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de la U. Me dir^o muy
respetuosamente a usted, en aras de notificarle sobre decisión tomado por este i^ano de control sobre proceso disciplinario en la cual usted es QUEJOSO iniciado el ario
2017.

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Te! 3459099 Ext 1013

A OFh9-CNDCE-096 • NOTIFICACIÓN - YUDY CORREA • EXPEDIENTE CNDCE-009-2017.pdf
^ 375K

https://mail.google.com/mail/u/2?ik=ee1cb6e67c&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar3014865205411447915&simp|2:m8g-a%3Ar598113969... 1/1
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Al contestar ,cite este número
OFI19-CNDCE'096

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO-CNDCE

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NAckONAL-PARTIDO DE LA U

Señora

YUDY CORREA

CORREO ELECTRÓNICO: vucorreaQO@Qmail.com

Referencia: NOTIFICACION

En virtud de que se recibió queja por parte de e
Control Etico del Partido de la U, en la cual usted tiene la condición de ¡quejoso; nos
permitimos notificar; que en fecha cinco (5) de abrí del dos mil diecinueve (2019); a través
de auto de consecutivo N° AUT19-CNDCE-021, este consejo avocó conocimiento y
resolvió la práctica de pruebas, en la cual estableció: (...) "J. ESCUCHAR en "d̂eclaración a
¡a señora YUDI CORREA, para que exponga todo sobre ¡o que íe conste en relación con los
hechos materia de investigación. Con ia advertencia de que puede aportar pruebas en dicha
diligencia o soücitar las que estime convenientes. Ffjese como fecha para ia práctica de estas
pruebas, ei día jueves nueve (9) de Mayo del do.
mañana (lOiOOam), en la sede del Partido de ia U
41.%.)

r mil diecinueve (2019) a ias diez de ia
en Bogotá, ubicada en ia calle 36 AZO

ste Consejo Nacional Disciplinario y de

Sin más a que hacer referencia; y esperando la confirmación de su asistencia

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCC

Secretaria Téc

Consejo Nacional Disciplinario

Calle 36 No. 20 - 41» Te! 7430049 • info^partid

RRO CARRUYO

nica

y de Control Ético

odelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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Partido de:
Id Unidad*

CONSEJO NACIONAL DISjGiPLINARIÓ > DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE^ UNIDAD^NAC

Señor

OLGA ISIDORA CASTRO YÁPGAS
DIRECCION: Carrera 12 B # Í4Í0, Tunja - Boyacá

''^&?cq'htestarcftgesSff

Líderesde.
Iq unidad^
lidsieádálflUDldádxoa) ■ i

OFIl9-CNDCEr095

ONAL-PARTIDQ OE mU

Referencia: CITACIÓN PARA NÓtMgAGION

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) díc S siguientes: al épyío. dé la presente
comunieációny a .di.ligericia dje-hotifica^^^ personal^

PERiSÓÑAL

en iá.djrección/^^^^ 20-41v Barrio
la Soledad BogotáQiC, sede de la Dirección Nacional del Partido déla - U, dentro, del, síg uí en te
horário;- Lunes a. Viernes deuS.a.m. a 5i p.m-.pcon
Auto dé Apertura de Investigación Disciplinaría dé
Cinco (5) de abril de 2019, del Proceso N° CNDCE

De no comparecer dentro del término expuesto a
fijación de Edictos en,los.términos;dei;artíeulo::170;
a realizar la notificación personal .b por edjdos y
defensor de oficio de. confornriidad con: la ley ;583'' d

nteriormente, se procederá
je loa estatutos del partido

En casp .da querer recibir laa notificaciones,, com
correo electrónico, remita autorización dé: notifica^!
notificado, remitiendo; dicha autorización ai correo

q

Cordialmente,,

el -fih; de^hótifiGáfsé'pérsppáJm
radicado: No. AÜT19-CNDCE-021 del
009-2017.

a ordenar la
: Si se llegare

no .compareciéfei-. sé Jé; será dési'gnadQ

nica.cióhes o' cualquier ihfDrmación :por
ion informando al correo c ue desea ser
:omitedeetica(q)Dartidbdeláu.com.

KARLA ANDREINASqCC
Secretaría Téc

Consejo: Nacional blscipllnari

Calle 36:No. 20 - 41* Tél.7430Q49;* info^bartic

RRO GARRUYO

nica

y de Control Ético

odelau.com • Bogotá D:C,., Cojombia



24/4/2019 Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL - Expediente CNDCE

Comité de Etica <comltedeetlca@partidodelau.com>

SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL - Expediente CNDCE 009-2017
2 mensajes

Comité de Etica <comitedeetica@partjdodelau.com>
Para: olgacasuar@hotmail.com

Señora

OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS

Bogotá D.C

Apreciada Sra. OLGA ISIDORA,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partid
respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibir a través de este medio
disciplinarío en la cual usted es DISCIPLINADA, iniciado el año 2017.

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tal 3459099 Ext1013

> Social de la Unidad Nacional - Partido de la U. Me dirijo muy
< ilectrónico. la decisión proferida por este órgano de control, sobre un proceso

!iil Delivery Subsystem <maller-daemon@googlemail.com>
ra: comitedeetlca@partidodelau.com

\3
No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a 0igaca5uar@h0tmail.c0rr
porque no se ha encontrado la dirección o esta no puede reci
correo.

11
9 de abril de 2019.13:48

Al contestar cite este número
EMAIL19-CNDCE-036

Oír

Esta es la respuesta del servidor remoto:

5S0 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable. [VI1EUR04FT009.eo^euf04.prod.prolection.outlook.com]

Final-Recipient: ffc822; olgacasuar@hotmail.com
Action: failed

Status: 5.5.0
,;Remote*MTA: dns; hotmail-com.olc.protection.outiook.com. (104.47.14.33, the
sen/er for the domain hotmail.com.)
Diagnostic-Code: smtp; 550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable. [Vil EUR04F
Last-Attempl-Date: Tue. 09 Apr 2019 11:46:25 -0700 (PDT)

ro09.eop-eur04.prod.proteclion.outlook.com)

Mensaje reenviado
From: Comité de Etica <comitedeetica@partidodeIaü.com>
To: 0l9acasuar@h0tmail.com
Ce:

Bcc:

Date: Tue, 9 Apr 2019 13:48:52 -0500
Subject: SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL • Expediente CNDCE C

Señora

OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS

Bogotá D.C

Apreciada Sra. OLGA ISIDORA,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partí
respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibir a través de este medie
disciplinario en la cual usted es DISCIPLINADA, iniciado el año 2017.

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

U  I

09-2017

9 de abril de 2019,13:46

Al contestar cite este número

EMAIL19-CNDCE-036

do Social de la Unidad Nacional - Partido de la tj. Me dirijo muy
electrónico, la decisión proferida por este órgano de control, sobre un proceso
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Escrutinio final de: Concejo

Departamento/D.C.: BOYACA

Municipio: tunja

Mesas Informadas

100%

Elecciones de Autoridades Locales 2015 - Corjcejo - BOYACA - TUNJA - República de Colombia

I Votación

67,53%
316 de 316 mesas instaladas 78.645 de 116.448 personas

habilitadas
75.271 votos válidos

Votos en blanco Votos no marcados Votos nulos

4.245 votos en blanco 815 votos no marcados 2.559 votos nulos

Mapa c B partidos o grupos significativos con más votos por
munici lío

Votación por partidos o grupos significativos

Cúrales a asignar: 17

■ PARTIDO CAMBIO RADICAL

■ PARTIDO ALIANZA VERDE

■ PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

■ PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

a PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO
a PARTIDO DE LA U

Otros

cq
CAMBMflAOlCAL

IÉMCENTR
omocnln

Resultados de partidos o grupos significativos

PARTIDO CAMBIO RADICAL

PARTIDO ALIANZA VERDE

PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO

PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO

PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO

PARTIDO DE LA U

SOLO POR LA LISTA

ANDERSON ROLANDO MENOlVELSO MEJIA

OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS í I ■' ^
FELIPE MENDOZA CORREDOR

YECID STALY FORERO ROJAS

EOWIN ALBERTO SAAVEDRA CORTES

CESAR AUGUSTO MEDINA PULIDO

MIGUEL ROSENDO TORRES ROA

DIANA LISBET AGUIRRE BENAVIOES

JESUS ERNESTO RODRIGUEZ ROMERO

ROLFE BOHORQUEZ BERNAL

12.901 17,13%

11.282 14,98%

9.110 12,10%

8.725 11,59%

7.694 10,22%

1.67% i 2

https://elecclones.registraduria.gov.co:81/esc_elec_2



13/3/2019 Elecciones de Autoridades Locales 2015 - Concejo - BOYACA - TUNJA - República de Colombia

Resultados de partidos o grupos significativos Votos

216 0,28%

173 0,22%

150 0,19%

48 0,06%

25 0,03%

24 0,03%

Cumies

MANUEL BUITRAGO CARDENAS

ORLANDO CAMARGO ALFONSO

EDGAR CAMILO MARQUEZ SANABRIA

LUCY ALEXANDRA MUNEVAR AMEZQUITA

MARTHA YANETH BENAVIDES MOYANO

DORIS JANNETH RODRIGUEZ CASTRO

13

PARTIDO OPCIÓN CIUDADANA

ROBO

PARTIDO ALIANZA SOCIAL INDEPENDIENTE

4.680 6.21%

3.659 4,86%

PARTIDO POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO
2.684 3,56%

MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDIGENA Y SOCIAL "MAIS"
2.210 2,93%

MOVIMIENTO MIRA

1;184 1,57%

lAlCO
MOVIMIENTO AUTORIDADES INDÍGENAS DE COLOMBIA

1.001 1,32%

Los porcentajes se calculan con truncamiento a dos decimales. Los porcentajes de votos a partidos, g upos significativos y candidatos están calculados sobre el total de votos válidos

https;//elecciones.regisü'aduria.gov.co:81/esc_elec_2015/99CO/DC007001ZZZZZZZZZZZZ_L1.htm 2/2



13/3/2019 Escptinio

Partido de
la Unidad.

Líderes de
la unidad.
lid.resdelciunidadxom.

Corporación

Alcaldía

Gobernación

Departamentos

amazonas

Antloquia

Arauca

Atlántico

Bogotá D.C.

Bolívar

ftcha • Hora Generación: 18:07:20

Tipo de Lista

Votos obtenidos por la lista

Posibles Curóles Obtenidas en el Partido

Participación (Votos Partido/ Total Votos)

RESULTADOS^FINALES DE CONCEJO
ELECaONK 30 DE OCTUBRE DE 2031

BOYACA-TUNJA

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL

I PREFERENTE

Código

009

Córdoba

Cundinamarca

Guainía

Guaviare

Huila

La Guajira

Magdalena

Meta

Nariño

Norte de Sant

Putumayo

Rísaralda

San Andrés

Santander

S

Vichada

Candidátos

ANDERSON ROLANDO MEND^LSO MEJIA

OLGA ISIDORA CASTRO VAR^,.
JUAN CARLOS BORDA TORRES

DANILO RODRIGUEZ CERVAffTES

ELOISA HERNANDEZ JIMENEZ

CESAR AUGUSTO MORENO (^HOA
LUIS GABRIEL BARRERA PINILLA

OSCAR ARMANDO JOSE MOI^YO PAREDES
GUSTAVO AVELLANEDA LEAlJ

OLGA YANETH BELTRAN DORADO

FERNANDO ANTONIO PEREZ VALDERRAMA

EDER MAURICIO CASHLLO y£GA

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAÓ NAGONAL

GLORIA UUANA GIRALOO P^REZ

WILL1AM ALVARO GAUNDO ̂ ARON

MARCO ANTONIO PALMA LUfjlA
JAZMIN ROCIO MAYORGA PaVaRROYO

LUZ MARINA FONSECA BARcÍn

Los porcentajes para los candidatos están calculados sobre los VOTOS VALIDOS con truncamiento a dos decimales.

*Para un óptimo rendimiento se recomienda ei uso de Internet mpiorer 8 o superior, Mozilia Firefox 5.x o superior.
Todos ios do'echos reservados ®2011

https://w3.reg]stradüría.9ov.co/escrutinio/resultados



Bogotá, 13 mar. de 2019.

ALVARO ECHEVERRY LONDONO, mayor de ed

10.255.488 de Manizales. en mi condición de Secrete

Unidad Nacional - Partido de la "U". Según recono

2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral.

CERTIFICO:

Que la señora OLGA ISADORA CASTRO VARGAS,identificado con C.C. No 40026972

, es miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE UNibAD NACIONAL - PARTIDO DE LA

lide
la un

resd

ad, identificado con la C.C. No.

rio General del Partido Social de

cimiento realizado por Resolución

"ü" desde 26/04/2014. La anterior información surge d

y archivo que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del

2019.

Cordialmente,

irteresado ,con fecha 13 mar. de

ÁLVARO ECt^ERRY LONOOÑG
Representan Legal
.Secrefarlb>6enere/'-Pa/tidode la l

Generada Bectrónlcamente

Generado Por: ksocoiTO

Código Único de Verüicadón:
8751948f-7c3(Mc66-997ded44c0083a77

el! 36 No.20 - 41 Te! 3459099 * info@partidodelau.com *

e la consulta de la base de datos

nidad

Bogotá D.C.,Colombia.



Página de prueba de la impresora de Windows
Instaló correctamente su Lexmark X656de Class Driver en P2AUD3.

PROPIEDADES DE LA IMPRESORA

Hora de envío:

Fecha:

Nombre de usuario:

Nombre del equipo:

Nombre de

impresora;

Modelo de

impresora:

Compatibilidad de

color

Nombre(s) de

puerto:

Formato de datos:

Nombre de recurso

compartido de

impresora:

Ubicación de

impresora:

Procesador de

impresión:

Comentario;

Entorno de SO:

1:02:19 p. m.

13/03/2019

PARTIDODELAUXamartInez

P2AUD3

ET002187B26FD4

Lexmark X656de Class Driver

No

WSD-fa918e67-e44e-4069-9610-eced0f283152.0065

RAW

Bogotá

winprint

ET0021B7B26FD4

Windows x64

PROPIEDADES DE CONTROLADOR DE IMPRESIÓN
Nombre del

controlador

Tipo de controlador

Versión del

controlador

Lexmark X6S6de Class Driver

Tipo 4: modo usuario

10.0.17134.1

ARCHIVOS DE CONTROLADOR DE IMPRESORA ADICIONALES

C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\prnlxclv.inf_amd64_e5c477824164e13c\LX-XPSV1-manifest.ini
C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\prnlxclv.inf_amd64_e5c477824164e13c\LX-XPS-pipelineconfig.xml
C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\prnlxclv.inf_amd64_e5c477824164e13c\LXPTMV.dll
C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\prnixclv.inf_amd64_eSc477824164e13c\LXclVB.GDL
C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\prnlxciv.inf_amd64_e5c477824164e13c\LXclVB.XML
C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\prnlxclv.inf_amd64_e5c477824164e13c\LXclVBW.XML
C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\ntprint.inf_amd64_318eda08781bddd7\Amd64\UNIRES.DLL
C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\ntprint.inf_amd64_318eda08781bdddAAmd64\STDNAMES.GPD
C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\ntprint.inf_amd64_318eda08781bdddAAmd64\STDDTYPE.GDL
C:\WíNDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\ntprint.inf_amd64_318eda08781bddd7\Amd64\STD$CHEM.GDL
C:\WINDOWS\System32\DriverStore\FileRepository\ntprint.inf_amd64_318eda08781bddd7\Amd64\STDSCHMX.GDL



MILITANTE: 40026972 OLGA ISADORA CASTRO - Partido de La U

Oi Búsqueda Militante (/Mliitantes/BusquedaAvanzada)

G' Editar Militante {/Militantes/EditarMilitante/95eabd70-b4fa-45fO-a60d-Oa91e2fa6dc6)

Generar certificado ̂

Información General Avales Historia de candidatura Reposición Votos Histórico Militante

Información basica

Tipo de Documento CÉDULA DE CIUDADANIA
Numero de Documento 40026972

Primer Nombre: OLGA ISADORA

Apellidos : CASTRO VARGAS
Fecha Nacimiento

Genero: FEMENINO

Ubicación

Dirección: CARRERA 12 B NO. 14 - 10

a Telefono Fijo: 3134529351

□ Celular: 3134529351
^ Correo Electrónico: oigacasuar@hotmail.com
Departamento de residencia: BOYACÁ
Municipio: TUNJA

Datos de notificación

Dirección: CARRERA 12 B NO. 14 -10
Q Telefono; 3134529351

Correo Electrónico: olgacasuar@hotmail.com

□ Facebook:

□ Twiter:
g| Instagram:
^ Youtube: Youtube:

Estado Militante

Activo:

Fecha Inicio 26/04/2014 12:00:00 a. m.
Fecha Fin:

(http://www.partidodelau.com/) ©¡Partido de la Unidad - 2019

https://partidodelau.azurewebsites.net/Miíítantes/Militante/95eabd70-t>4fa-45f0-a60d-0a91e2fa6dc6
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1

MILITANTE: 354408 LUIS CARLOS RUEDA - Partido de La U

1

ak Partido de
f lo Unidad.

Líderes de
la unidad.
lid.t.sdelauaidad.com

o (http://www.partidodelau.com/) © Partido de la Unidad - 2019
https://partidodeiau.azurewebsites.net/Milltantes/Militante/e52847bd-a469-4c05-b3f2-a0ddf1b789d8



Partido de
lo Unidad.

lideresdelauiiidad.com

ar dte este numero

AUT19-CNDCE-021

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

INTEGRANTE DEL CNDCE:

N° EXPEDIENTE:

DISCIPLINADO.

CARGO:

QUBOSO:
LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA QUBA:
ASUNTO:

RU3IELA AGAMEZ AGUAS

CNDCE-001-2017 hoy CNDCE-009-2017
OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS

EX CONCEJAL

YUDICORREA

TUNJA - BOYACA

MARZO DE 2014

12 DE ENERO DE 2017

AUTO OUE AVOCA CONOCIMIENTO

Bogotá, D. C., cinco (5) de abril dos mil diecinueve (2019)

"Por la cual se avoca conocimiento de una Investigación Disciplinaria"

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente las conferidas en ios Artículos
89 y 91 de los Estatutos Partido de la U y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que mediante Auto CNDCE-0001-2017 del primero (01) de agosto de
dos mil diecisiete (2017), el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico del
Partido Social de Unidad Nacional - Partido de ia U, RESOLVIÓ abrir
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de la señora OLGA ISIDORA CASTRO
VARGAS, militante del Partido de la U, en su condición de militante y Concejal en
Tunja-Boyacá durante el periodo 2012-2015 y militante y candidata a la misma
corporación por el mismo Partido en el periodo 2016-2019, por haber infringido
presuntamente normas Estatutarias y DECRETÓ la práctica de unas pruebas.

SEGUNDO: Que el principio de celeridad, que inspira tanto a las actuaciones
administrativas en general (artículos 209 de la Constitución Política y 3° numeral 13
de ia Ley 1437 de 2011), como a la actuación disciplinaria en particular (artículo 12
del Código Disciplinario Único -C.D.U.- y articulo 88 literal a. y b. del Estatuto del
Partido) hace referencia ai impulso oficioso de ios procedimientos, y a la supresión
de trámites innecesarios, de modo que ia autoridad disciplinaria se encuentra
obligada a remover de oficio ios obstáculos que impiden adelantar las actuaciones y
tomar decisiones de fondo, en aras de buscar la verdad material de los hechos
denunciados.

En mérito de lo expuesto, el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del
Partido Social de Unidad Nacional,

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO y darle impulso procesal a las diligencias
decretadas en la parte resolutiva del Auto CNDCE-0001-2017 del primero (01) de
agosto de dos mil diecisiete (2017) y continuar con el trámite pertinente.

Página 1 de 3



Partido de
la Unidad.

lideresdelaunidad.com

^EGUNDO^ORDEtTaR la práctica de las slguieníé^prueBS^TBHIWTn^^C^
establecido en el Auto CNCDE-0001-2017 del 01 de agosto de 2017, a través de la
secretaria técnica del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Etico:

1. tener como prueba los documentos que acompañan la queja f
2. ALLEGAR copia del formulario E-26 de la Registraduría Nacional del Estado

Civil para determinar el cargo y el partido político que representa el A
Disciplinar, así como el Registro Único de Militancia de la Señora OLGA
ISIDORA CASTRO VARGAS.

3. ESCUCHAR en declaración a la señora YUDI CORREA, para que exponga
todo sobre lo que le conste en relación con los hechos materia de
investigación. Con la advertencia de que puede aportar pruebas en dicha
diligencia o solicitar las que estime convenientes. Fíjese como fecha para la
práctica de estas pruebas, el día jueves nueve (9) de Mayo del dos mil
diecinueve (2019) a las diez de la mañana (lOiOOam), en la sede del Partido
de la U en Bogotá, ubicada en la calle 36 #20-41. ^

4. ESCUCHAR en versión libre y espontánea a la señora OLGA ISIDORA
CASTRO VARGAS, como militante del Partido de la U, en su condición de
exconcejal del municipio de Tunja - Boyacá; con la advertencia sobre los
derechos que le asisten de conformidad a los artículos 132 y 133 de los
Estatutos del Partido de la U, en espedal la de designar un abogado, si lo
considera necesario, pero que no será causal de nulidad eri esta etapa
procesal si no se hace uso de ese derecho y que la investigación seguirá ,
incluso, sin la presencia de un abogado por tratarse de una investigación
disciplinaria de conformidad con lo señalado en múltiples sentencias por parte
de la Honorable Corte Constitucional y del Honorable Consejo de Estado.
Fíjese la fecha para práctica de pruebas, el día jueves nueve (9) de mayo del
dos mil diecinueve (2019) a las tres de la tarde (3:00 pm), en la sede del
Partido de la U en Bogotá, ubicada en la calle 36 #20-41.

5. PRACTICAR las pruebas que sean pertinentes, conducentes, necesarias y
útiles para el perfeccionamiento de esta investigación ya sean a solicitud de
los sujetos procesales o que surjan de las ordenadas practicar;

TERCERO NOTIFICAR la presente decisión a la señora OLGA ISIDORA CASTRO
VARGAS advirtiéndole que contra la presente no procede ningún recurso; que
deberá, en lo posible, aportar el día de la diligencia las pruebas que pretenda hacer
valer como medio de defensa, y que deberá suministrar la dirección en la cual
recibirá las respectivas comunicaciones o la dirección electrónica si acepta ser
notificado por ese medio. Líbrense las respectivas comunicaciones y entrégueseie
copia de la presente al disciplinable a la dirección que aparece en la hoja de vida
que reposa en el archivo del Partido de la U.

En caso de que no se pueda notificar personalmente, se ordena fijar edicto en los
términos del artículo 170 de los estatutos del Partido. Si se llegare a realizar la
notificación personal o por edicto y no compareciere, desígnesele defensor de oficio
de conformidad con la ley 583 de 2000;

Página 2 de 3



Partido de
lo Unidad.

lid«teBd.launidad.com,

CUARTO: REMITASE lo actuado a la Secretaria Técnica del Consejo Nacional
Discipiinario y de Control Ético a fin de que se efectúen las diligencias y notificaciones
dispuestas en el presente Auto.

QUINTO: COMUNIQUESE al Veedor para su conocimiento.

COPIESE, NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de abril de dos mil diecinueve
(2019)

RI^ÉU«GAMEZ AGÜí
/  Consejera CNDCE

ANTOÑI
/ pfesidefitfe^DCE

Página 3 de 3
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Partido de
lo Unidad.

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARÍ

PARTIDO SOCIAL DE lA UNIDAD NAC

Bogotá D.C, 29 de Noviembre de 2018

ACTA INDIVIDUAL DE

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretlario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

Líderes de ^
la unidad.

oo
lid.rosdolaunidad.com

Al contestar cite este número

0FU8-CNDCE-231

3 Y DE CONTROL ÉTICO

ONAL- PARTIDO DE LA U

REPARTO

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSÜERO

CNDCE-009-2017

Olga Isidora Castro

Vargas

29de Noviembre de

2018

Rubiela jjVgámez
Aguas

Antonio Abel Calvo Gómez

Presidente CNDCE

Karla Andreína Socor

Secretaría Técnica

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 3459099 • info@partid

o Carruyo

CNDCE

odelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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Correo de Partido Social de la Unidad Nacional - INFORME PROCESO VENTANILLA. Página 1 de 2

Partido de la U Carlos Antonio Coronel >>

INFORME PROCESO VENTANILLA UNICA
1 mensaje

26 de noviembre de 2015,
11:11

Antecedentes.Electoral, Trámite Prioritario de
<ventanillaunica@mlninteriQr.gov.co>
Para: Bertha Alvarez Sanjuan <basanjuan@minlnterior.gov.C(j)
Cco: ccorQnel@partidodelau.com

Estimadas y Estimados delegados.

Reciban un cordial saludo.

Por medio de la presente, queremos de manera atenta solic itar a cada uno de los partidos, movimientos
políticos y grupo significativo de ciudadanos que hicieron uso de la herramienta de Ventanilla Única
Electoral para que nos apoyen con un informe sobre el proceso y la experiencia de la Ventanilla Única
2015, a fin de hacer una retroalimentación sobre este ejerci:io.

En ese sentido, las valiosas apreciaciones emitidas por ustodes pueden guiarse por las siguientes
preguntas, las cuales nos facilitaran la identificación de las acciones a mejorar o mantener;

sesor Jurídico <ccoronei@partldodeiau.com>

1. ¿Cuáles fueron las dificultades que se observaron desde
Única?

2. Si se generaron, ¿Qué errores como partido,movimiento
tuvieron en el proceso de Ventanilla Única?

3. ¿Cuáles fueron los aciertos en el trámite de Ventanilla Única?

4. ¿Cuántas solicitudes de avales fueron rechazadas por si| colectividad, gracias a la inform
otorgada a través de Ventanilla Única?

5. ¿Cuál es el reto más grande que debe superar el trámite
de las elecciones de 2015 ?

6. ¿Qué propone el partido, movimiento político y/o grupo s
proceso de Ventanilla Única? Todo ello, bajo el marco legal

. Si hay algún tipo de apreciación o sugerencia adicional que
pueden ser allegadas sin ningún problema.

De antemano, agradecemos el apoyo brindado por todos ustedes con el envío de sus aportes y
sugerencias, para que con ello, podamos continuar evolucionando en la implementación de|la Ventanilla
Única Electoral y seamos cada vez más eficientes y asertiv Ds cada vez más en este proceso.

Ventanilla Única

Ministerio del Interior

E-mail: ventanillaunica@minintenor.aov.co

PBX: +57 1 - 2427400

Cra. 8 No. 128-31 • Bogotá - Colombia
www.mininterior.Qov.co

su colectividad, en el trámite de Ventanilla

político y/o grupo significativo de ciudadanos

de Ventanilla Única después de

ación

la experiencia

gnificativo de ciudadanos para mejorar el
y jurídico existente.

no se relacione con estas preguntas guía.
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

INTEGRANTE DEL CNDCE:

RADICACIÓN:
DISCIPLINADO.

CARGO:

QUEJOSO:
LUGAR DE LOS HECHOS:

FECHA DE LOS HECHOS:

FECHA DE LA QUEJA:
ASUNTO:

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

0001-2017-CNDCE

OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS

EXCONCEJAL- TUNJA, BOVACÁ
YUDI CORREA

TUNJA, BOVACÁ
MARZO DE 2014

12-ENERO-2017

APERTURA DE INVESTIGACIÓN

Bogotá, D. C., agosto primero (1) de dos mil diez y siete (2017)

1. DE LA COMPETENCIA

La ley 130 de 1994, fija en los comités de ética de los partidos políticos lo siguiente:

ARTICULO 41. Consejos de control ético. Con el propósito de
colaborar permanentemente en la consolidación de la moral pública,
los partidos y movimientos políticos, con o sin personería jurídica,
crearán consejos de control ético.

Dichos consejos tendrán como atribución esencial examinar al
interior del respectivo partido o movimiento político la conducta y la
actividad que cumplan aquellos servidores públicos que desempeñen
funciones en la administración pública, en las corporaciones de
elección o dentro de la organización política respectiva

I

ARTICULO 43. Otras recomendaciones. El Consejo de

Control Etico, así mismo, podrá recomendar que se inicien las
acciones previstas en la Constitución y en la ley sobre pérdida de la
investidura en el servicio público.

ARTICULO 44. Etica político-partidista. Corresponde a los consejos
de control ético de los partidos y movimientos, pronunciarse sobre la
actividad de los miembros o afiliados en relación con el partido o movimiento
político al que pertenezcan además de lo contemplado en el código de ética,
en los siguientes casos:

I. Cuando el miembro afiliado infrinja las normas éticas establecidas
por el partido o movimiento político.

2. Declarado inexequible.

3. Cuando el miembro o afiliado incurra en hechos que atenten contra
la buenafe o los intereses generales de la comunidad o la sociedad.
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De igual manera, la ley 1475 de 2011, también ha sentenciado que:

Artículo 4°, Contenido de ios estatutos. Los estatutos de los

partidos y movimientos políticos contendrán cláusulas o disposiciones
que los principios señalados en la ley y especialmente los consagrados
en el artículo ¡07 de la Constitución, en todo caso, deben contener

como mínimo, los siguientes asuntos:

5. Autoridades^ órganos de control, entre estos el Consejo de
Control Ético y el Veedor de la respectiva organización, junto con las
reglas para su designación y remoción.

0

9. Código de Etica, en el que se desarrollen los principios de
moralidad y el debido proceso, y en el que se fijen, además, los
procedimientos para la aplicación de las sanciones por infracción al
mismo, mínimos bajo los cuales deben actuar los afiliados a la
organización política, en especial sus directivos.

En cumplimiento de los mandatos legales, el Partido de la U, adoptó sus estatutos y en este
consagró, en el artículo 89 que la potestad disciplinaria será ejercida, al interior del Partido,
por el Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético.

De igual manera, en el artículo 91 Ibídem, fijó la competencia de este Consejo Disciplinario
para investigar las violaciones a los principios y reglas del Partido y las violaciones a
Constitución Política y a las leyes de la República.

AI solicitar y obtener un aval por parte del Partido de la U, para representar a este como
concejal en la concejo municipal de Tunja, Boyacá, la señora OLGA ISIDORA CASTRO
VARGAS, se convirtió en un militante de ̂ e partido político, y, por lo tanto, aceptó, de
manera libre, voluntaria y consiente, el contenido de los estatutos y por ende su obligatorio
y estricto cumplimiento.

La señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, en su calidad de concejal de Tunja,
Boyacá, periodo 2012-2015 por el Partido de la U y posteriormente candidata a la misma
corporación por el mismo partido, periodo 2016-2019, sin que en esos periodos hubiese
mediado renuncia ni de su mititancia ni a su cargo, fiie militante activa del Partido y por ende
sujeto de derechos y deberes.

Por lo tanto, este Comité Nacional Disciplinario y de Control Ético, es plenamente
competente para conocer la presente queja remitida por la Dirección Nacional del Partido de
la U, y adelantar la correspondiente investigación disciplinaria en la que figura como
disciplinable la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, en su condición de concejal
por el Partido de la U periodo 2012-2015 y candidata por el mismo partido para el periodo
2016-2019.
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2. DE LA QUEJA

La señora YUDI CORREA, remitió al Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
una solicitud para que se investigue si hubo o no una violación de los estatutos del Partido
por parte de la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, exconcejal por el Partido de la
U, por una presunta violación a los literales b., de los artículos estatutarios 16 y 112, que fijan
como prohibición lo siguiente:

b) Apoyar o adelantar actividades electorales o votar por candidatos
de otro movimiento o partido político o ̂iipo significativo de ciudadanos,
en certámenes electorales o en corporaciones públicas, salvo que medie
autorización del órgano competente del partido.

3. DE LOS HECHOS

La solicitud de investigación se basa en los siguientes aparentes hechos:

a. Que la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, es miembro del Partido de la

U;

b. Que la señora CASTRO VARGAS, fue concejal en Tunja, Boyacá, en el periodo
2012-2015 por el Partido de la U. Y candidata a la misma corporación pública para
el periodo 2016-2019 por el Partido de la U;

c. Que para las elecciones para Congreso de la República celebradas el día nueve (9)
de marzo de 2014, la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, apoyó al
candidato por el partido político Opción Ciudadana, señor Mauricio Aguilar Hurtado;

d. Que la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, promovió actividades
electorales en el año 2014 a favor del señor Mauricio Aguilar Hurtado;

e. También, señala la queja, que durante la campaña para corporaciones regionales,
2016-2019, la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, realizó campaña
conjunta con el señor Manuel Guerrero Umba, candidato a la Asamblea de Boyacá,
candidato por el partido político Opción Ciudadana;

f. Que el Partido de la U, no aprobó en ningún momento coalición o alianza con el
partido político Opción Ciudadana;

g. Que la señora CASTRO VARGAS, incumplió múltiples veces los deberes y
transgredió reiteradamente las prohibiciones establecidas para los miembros del
Partido de la U.

4. DE LA FALTA

El Partido Social de Unidad Nacional, Partido de la U, por mandato de las leyes 130 de 1994
y de la ley 1475 de 2011, adoptó su propio estatuto.

Dentro del Estatuto del Partido de la U, se fijó como deber de todo militante el de cumplir
con la Constitución Política y con las leyes de la República. Artículo 15, literales a y b.

a) Cumplir la Constitución y las Leyes de la República.

b) Respetar y cumplir las disposiciones consagradas en los
estatutos, él Código de Etica y Régimen Disciplinario,
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reglamentos y demás preceptos que constituyan el
ordenamiento interno del Partido.

I

El literal a. del artículo 111., estatutario, fíjaicomo deber de los militantes del Partido Social
de Unidad Nacional: i

a) Cumpliry hacer que se cumplan con los deberes contenidos
en la Constitución Politica, las Leyes, los Decretos, las
Ordenanzas, los Acuerdos Distritales y Municipales: tos
estatutos, Códiso de Control Ético v Discipímariú.
Reglamento, Manual de Funciones y demás preceptos que
constituyan el ordenamiento interno del Partido, las

decisiones judiciales y disciplinarias emitidas por
fimcionario competente y las órdenes superiores emitidas
por las Directivas del Partido.

El artículo 2., de la ley 1475 de 2011, establece la prohibición de doble militancia en los
siguientes términos:

ARTÍCVLO 2o. PROHIBICIÓN DE DOBLE
MILITANCIA, En ningún caso se permitirá a los ciudadanos
pertenecer simultáneamente a más de un partido o movimiento
político. La militancia o pertenencia a un partido o movimiento
político, se establecerá con la inscripción que haga el
ciudadano ante la respectiva organización política, según el
sistema de identificación y registro que se adopte para tal
efecto el cual deberá establecerse conforme a las leyes
existentes en materia de protección de datos. Quienes se
desempeñen en cargos de dirección, gobierno, administración
o control, dentro de los partidos y movimientos políticos, o
hayan sido o aspiren ser elegidos en cargos o corporaciones
de elección popular, no podrán apoyar candidatos distintos a
los inscritos por el partido o movimiento político al cual se
encuentren afiliados, (Negrilla fiiera del texto original)

Los literales b., de los artículos 16 y 112., de los Estatutos del Partido de la U, imponen como
prohibición a los militantes del Partido:

b) Apoyar o adelantar actividades electorales o votar por
candidatos de otro movimiento o partido político o grupo
significativo de ciudadanos, en certámenes electorales o en

corporaciones públicas, salvo que medie autorización del
órgano competente del partido.
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5. DE LA DECISION

El artículo 169 de los estatutos del Partido de la U, ordenan que cuando de la queja, de la
actuación ofíciosa o de la indagación preliminar se pueda tener plenamente individualizado
e identificado al presunto autor de la falta, la materialidad de la misma y la no evidente
configuración de una causal de exoneración de responsabilidad disciplinaria, se dará inicio a
la investigación formal mediante auto motivado.

E)e la queja remitida, es fácilmente evidenciable, que el presunto autor de la conducta

disciplinable objeto de censura está plenamente identificado e individualizado, y corresponde
a la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, exconcejal por el Partido de la U en la
ciudad de Tunja, Boyacá, periodo 2012-2015, y candidata al concejo municipal de Tunja,
Boyacá, periodo 2016-2019..

En cuanto a la materialidad de la falta, de la queja presentada por la Dirección Nacional del
Partido de la U, a la cual se le adjuntaron numerosas imágenes de internet, se desprende que
muy posiblemente desde el periodo electoral del año 2014, la señora OLGA ISIDORA
CASTRO VARGAS, concejal en ese entonces por el Partido de la U, spoyó a otro candidato
que no era del Partido de la U.

Sin haber escuchado en declaración a la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, no

se encuentra hasta el momento la configuración de causal algima de exoneración de
responsabilidad disciplinaria.

Se desprende entonces que, la señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, presuntamente
violó la norma estatutaria del Partido que le ordena, como deber el de respetar la Constitución
Política, las leyes y los estatutos del Partido. De igual manera, aparentemente la señora
CASTRO VARGAS, incumplió la prohibición contenida en el literal b., de los artículo 16 y
112 de los Estatutos del Partido que le previenen sobre apoyar, adelantar actividades
electorales o votar por candidatos de otros movimientos, partidos políticos o grupo
significativo de ciudadanos sin autorización del órgano competente del Partido, lo cual
merece el reproche del Partido de la U, y la correspondiente investigación disciplinaria por
parte de este órgano de control.

Fuerza es, que satisfechos los requisitos del articulo 169 del estatuto del Partido de la U, se

hace imperioso dar inicio a una investigación disciplinaria formal en contra de la señora
OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, a fin de establecer las circunstancias de tiempo,
modo y lugar, y las razones determinantes del hecho en que posiblemente incurrió cuando
apoyó a candidatos del Partido Opción ciudadana.

R E U E

PRIMERO: Abrir INVESTIGACION DISCIPLINARIA en contra de la señora OLGA

ISIDORA CASTRO VARGAS, militante del Partido de la U, en su condición de militante

y concejal en Tunja Boyacá, periodo 2012-2015. Y militante y candidata a la misma
corporación y por el mismo partido para el periodo 2016-2019.

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:
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SEGUNDO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:

1. TENER como prueba los documentos que acompañan la presente queja;

2. ALLEGAR por secretaría técnica del CNDCE el formulario E-26 de la Registraduria
Nacional del Estado Civil para d^erminar el cargo y el partido político que
representaba la a disciplinar, asi como el Registro Único de Militancia-RUM de la
señora OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS.

3. ESCUCHAR en declaración a la señora YUDI CORREA, para que exponga todo
sobre lo que le conste en relación con los hechos materia de investigación. Con la
advertencia de que puede aportar pruebas en dicha diligencia o solicitar las que estime
convenientes. Fijase como fecha para la práctica de esta prueba la del día lunes

veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017), a las nueve de la mañana
(09:00 am). En la sede de la Dirección regional del Partido de la U en Tunja, Boyacá,
o en la dirección que acuerde posteriormente este CNDCE y la cual deberá ser
comunicada con la debida anticipación por secretaria técnica del CNDCE.

4. ESCUCHAR en versión libre y espontánea a la señora OLGA ISI DORA CASTRO
VARGAS, como militante del Partido de la U, en su condición de exconcejal de
Tunja, Boyacá, con la advertencia sobre los derechos que le asisten de conformidad
132 y 133 de los estatutos del Partido de la U, en especial la de designar un abogado,
si lo considera necesario, pero que no será causal de nulidad en esta etapa procesal si
no hace uso de ese derecho y que la investigación seguirá, incluso, sin la presencia de
un abogado por tratarse de una investigación disciplinaria de conformidad con lo
señalado en múltiples sentencias por parte la Honorable Corte Constitucional y del
Honorable Consejo de Estado. Fijase como fecha para la práctica de esta prueba la
del día veintiocho (28) de agosto de dos mil diecisiete (2017), a las dos de la tarde
(02:00 pm), en la sede de la dirección regional del Partido de la U en Tunja, Boyacá,
o en la dirección que se acuerde posteriormente y la cual deberá ser comunicada con
la debida anticipación por secretaria técnica del CNDCE.

5. PRACTICAR las demás pruebas que sean pertinentes, conducentes, necesarias y
útiles para el perfeccionamiento de esta investigación ya sean a solicitud de los sujetos
procesales o que surjan de las ordenadas practicar.

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión a la señora OLGA ISIDORA CASTRO
VARGAS, advirtiéndole que contra la presente no procede ningún recurso; que deberá, en
lo posible, aportar el día de la diligencia las pruebas que pretenda hacer valer como medio de
defensa, y que deberá suministrar la dirección en la cual recibirá las respectivas
comunicaciones o la dirección electrónica si acepta por escrito ser notificado por ese medio.
Líbrense las respectivas comunicaciones y entréguesele copia de la presente al disciplinable
en la dirección que aparece en la hoja de vida que reposa en el archivo del Partido de la U.

En caso de que no se pueda notificar personalmente, se ordena fijar edicto en los términos
del artículo 170 de los estatutos del Partido. |Si se llegare a realizar la notificación personal o
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por edicto y no compareciere, desígnesele defensor de ofício de conformidad cchi la ley 583
de 2000.

CUARTO: AUTORIZASE el despiazamÍCTto del grupo investigador a la ciudad de Tunja,
Boyacá, el día veintiocho (28) de agosto de presente año 2017, a fín de recaudar las pruebas
decretadas, las que llegaren a surgir de estas y las solicitadas por los sujetos procesales, así

como a sesionar en audiencia en la ciudad de Tunja, Boyacá. La dirección de las audiencias
deberá ser informado a los interesados en la boleta de citación y al investigado en el acta de
notifícación personal, la cuales deberán ser entregadas con la debida anticip)acíÓD.

r?
QUINTO: DESIGNASE al doctor Leónidas Montenegro como secretaria Ad hoc. \

SEXTO: NOTIFÍQUESE al señor Veedor del Partido la presente decisión.

NOTIFÍQUES CUMPLASE

ANTC^O^^ CAp/aaOMEA
Consejo Macjpmf Disciputó y^e Control Étjco
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA ''U

BOGOTÁ D.C., 19 de enero de 2017

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE-001-2017 ¡

Denunciado: OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS

La anterior queja disciplinaria de la referencia, fue recibida en la sede del partido
en fecha 12 de enero de 2017, fue sometida a reparto el

y le fue asignada para su conocimiento. En tal razón, pasa despachohJ^Hjílj

ANGELA PAOLA DIAZ PRIETO

Secretaria Ad Hoc

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA ''ü'

RADICADO: CNDCE 001 - 2017

Denunciado: OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS

La anterior queja fue recibida por el concejero, el día _ de de 2017

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Consejero presidente
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ETICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA ""U

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito presidente del CNDCE, en asocio del secretario técnico jurídico sometió
a reparto la siguiente investigación así;

INVESTIGADO

OLGA ISIDORA

CASTRO VARGAS

FECHA REPARTO CONSEJERO QUE
CONOCE

I ANTONIO ABEL
I  CALVO

RADICACION

CNDCE 001-2017

ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

Consejero presidente

ANGELA PAOLA DIAZ PRIETO

Secretaria Ad Hoc

Unidos, como debe ser!
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U"

Bogotá DC. 19 de enero de 2017

INFORME SECRETARIAL

RADICADO: CNDCE 001-2017

Denunciado: OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS

La anterior queja fue enviada por ia señora YUDY CORREA, y recibida por ei
partido ei día 12 de enero de 2017. '

Fue radicado con el número CNDCE 001-2017

ÁNGELA PAOLA DÍAZ PRIETO
Secretarla Ad Hoc
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CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA "U'

DATOS PARA RADICACIÓN DE PROCESO

INVESTIGADO

33

OLGA ISIDORA

NOMBRES

CASTRO

APELLIDO

VARGAS

APELLIDO CARGO

DIRECCION DE NOTIFICACION: No. DE TELEFONO:

YUDI

NOMBRES

DENUNCIANTE (S)

CORREA

APELUDO APELLIDO No.CC Y/O NU.

DIRECCION DE NOTIFICACION: No. DE TELEFONO:

CONSEJERO: ANTONIO ABEL CALVO GOMEZ

GRUPO O CLASE DE PROCESO: OUEJA DISCIPÜNÁRIA

No. DE CUADERNOS: UNO (1^ No. DE FOüOS: TREINTA Y SEIS (361

ANEXOS:

NUMERO DE RADICADO

PROCESO
CNDCE 00^-2017
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tNT.DAD:VUDY CORREO

ni STINATARIO; PRCESAR ALBERTO SAAVEDR/V ,,

AStIMO: gUKIADICiPlINARIAOir.AaSTHO

Señores

CONSEJO NACIONAL DÍSCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL "PARTIDO DE LA ü"

Calle 72 # 7 - 55 PBX (57) (1) 3459099

Bogotá D.C.

Referencia: QUEJA DISCIPLINARIA

Disciplinada: OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS

Quejosa: YUDY CORREA

YUDY CORREA mayor de edad, vecina y residente de Tunja - Boyacá identificada

como aparece al pie de la firma por medio del presente escrito acudo

respetuosamente a su despacho para formular:

CAPÍTULO I. QUEJA DISCIPLINARIA

Se trata de una queja disciplinaría contra una miembro (Concejal y candidata) del
Partido Social de Unidad Nacional "Partido de la U", por concepto de una violación a

los estatutos del partido mediante una doble militancia durante varios años y varias

elecciones que ha afectado el crecimiento del Partido en el municipio y en el

departamento de Boyacá.

CAPÍTULO II. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES

LA DISCIPLINADA: Se trata de la Ex Concejal del Partido de la U en la ciudad de

Tunja OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, mayor de edad, con domicilio y

residencia en Tunja - Boyacá.

EL QUEJOSO: Lo es YUDI CORREA, mayor de edad, con domicilio y residencia en
TUNJA - BOYACÁ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 40040883 de Tunja

CAPÍTULO III. SOLICITUDES

1- Iniciar acción disciplinaria a la Ex Concejal del Partido de la U en la ciudad de

Tunja OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS, en virtud del artículo 128 de los Estatutos

del Partido de la U, mediante esta solicitud de ciudadano y de acuerdo con las

pruebas que respaldan esta queja.

2" Subsecuentemente a lo anterior, sírvase tramitar las etapas de indagación

preliminar, investigación y juzgamiento.



3- Sírvase respetar ios términos previstos
Estatuto del Partido de la U en el trámite de la:

en los artículos 166 y siguientes del

etapas del proceso disciplinario.

1.

2.

3.

CAPÍTULO IV. HECHOS

La señora OLGA ISIDORA CASTRO V

de Unidad Nacional "Partido de la U",

Boyacá en el período 2012 a 2015, por

ARGAS es miembro del Partido Social

/ fue concejal de la ciudad de

Bste partido político.

En las elecciones que se llevaron a cal:

eligieron los miembros del Congreso

VARGAS apoyó al señor Mauricio

Senado por el Partido Político "Opción

o el 9 de marzo de 2014, en la cual se

de la República, la señora CASTRO
uilar Hurtado en su candidatura al

Ciudadana".
Ag

La señora CASTRO VARGAS en la

promovió actividades electorales tales

con el fin de realizar proselitismo polít^
Hurtado candidato al Senado por el Pa

durante la época preelectoral de 2014

su direccionamiento político de sus ele

en redes sociales.

ciudad de Tunja de forma reterativa

como reuniones públicas y p ¡vadas,

:o en favor del señor Mauricio Aguilar

rtido Político "Opción Ciudadana". Esto

éiendo ya concejal de la U se evidencia
atores a través de sus perfiles oficiales

4. De acuerdo con las actividades de apc

señor Mauricio Aguilar Hurtado, se pr

toda duda razonable que la señora CA^
favor de él e invito a sus simpatiz

Ciudadana a través de su Senador Man

y

5. Las reuniones y actividades de proselit

del señor Mauricio Aguilar Hurtado qu(:

fueron lideradas y coordinadas por la s

círculo familiar, a través de su comps

Guerrero Umba a la Asamblea de

elecciones 2015, en aquellas oportunic;
que el señor Mauricio Aguiiar Hurtado

como colores, emblemas y signos (

Ciudadana.

s

6. La señora CASTRO VARGAS en las

sus familiares, amigos, conocidos y d^
Unidad Nacional "Partido de la U", a n

señor Mauricio Aguilar Hurtado, situac

pues los comicios en la ciudad de Tünja arrojaron como resultado

reuniones de apoyo político co

Tunja -

o y colaboración a la candidatura del
^sume de forma válida y más allá de

TRO VARGAS sufragó en las urnas a

antes a votar por el Partido Opción

ricio Aguilar.

mo político en favor de la candidatura

se organizaron en la ciudad de Tunja

eñora CASTRO VARGAS Junto con su

ñero permanente y candidato Manuel

^oyacá por opción ciudadana en las
ades ella exhibió y portó la publicidad

utilizaba en su campaña política, tales

istintivos del Partido Político Opción

nvocó a

más seguidores del Partido Social de

espaldar activamente la candidatura del

ón que influyó de manera significativa,

para el

zt



señor Mauricio Aguijar Hurtado y para s

CUATROCIENTOS OCHENTA Y

manifestaciones en sus redes virtual

j partido Opción Ciudadana la cifra de
lETE (487) votos. A través de
3S, así como una cercanía política

evidente entre la señora CASTRO VAF^GAS y el Senador Aguilar Hurtado de
Opción Ciudadana.

7. La señora CASTRO VARGAS desde

compañera permanente con el señoi

dirigente para Boyacá del Partido Político

8. La señora CASTRO VARGAS fue ca

aproximadamente el año 2008, es

Manuel Guerrero Umba, quien es

Opción Ciudadana.

ididata al concejo de Tunja

período 2016 - 2019, por este mismo partido político en las elecciones
llevaron a cabo en el mes de octubre de

9. El señor Manuel Guerrero Umba en la

3ara el

que se

2015, pero no salió electa.

3 elecciones de octubre de 2015, fue

candidato a la Asamblea de Boyacá por el Partido Opción Ciudadana, y la
a en estas mismas elecciones para el

1ido de la U, de cara a estos comicios

forma

señora CASTRO VARGAS fue candida

concejo de ta ciudad de Tunja por el Pa

electorales la señora CASTRO VAR<BAS realizó su campaña de

conjunta con él, es decir; hizo llave o fót
partido político.

muía política con un candidato de otro

10. El Partido Social de Unidad Nacional

aprobó coalición o alianza con el pa

elecciones de marzo de 2014, ni para

medió autorización, ni nada similar pa

apoyara candidatos de partidos diferente

P

t

artido de la U" en ningún momento

ido Opción Ciudadana, ni para las

as de octubre de 2015, en efecto no

ra que la señora CASTRO VARGAS
s al suyo.

11.La señora CASTRO VARGAS con su proceder incumplió múltiples veces los

deberes y transgredió reiteradamente las prohibiciones establecidas para los
miembros del Partido Social de Unidad Nacional "Partido de la U", incurriendo

en doble militancia, conflicto de intereses y entre otras conductas tipificadas.

sido

m

12. La señora CASTRO VARGAS no ha

comportamiento ha sido con dolo, así

través del tiempo principalmente medíap
políticos diferentes al suyo.

fiel y leal al Partido de la U, p|ues su
ismo frecuente y se ha perpetuado a
te el apoyo a candidatos de partidos

3A
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CAPÍTULO V. RAZONES DE DERECHO

En este caso la miembro del partido OLGA IS
siguientes normas:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA

ARTÍCULO 107. Se garantiza a todos los ciudadanos
y desarrollar partidos y movimientos poiíticos
retirarse.

En ningún caso se permitirá a los ciudadanos pertene

DORA CASTRO VARGAS vulneró las

un partido o movimiento político con personería iurfdica.

(...)

LEY 1475 DE 2011

ARTÍCULO 2. PROHIBICIÓN DE DOBLE Mi
a los ciudadanos pertenecer simultáneamen

LITANCIA. En ninaún caso se permitirá

e a más de un partido o movimiento

político. La militancia o pertenencia a un partió
con ia inscripción que haga el ciudadano a,
según el sistema de identificación y registro
deberá establecerse conforme a las leyes e.
datos.

(...)
El incumplimiento de estas realas constituve

de conformidad con los estatutos, y en el casp de los candidatos será causal para la
revocatoria de la inscripción.
(...)

el derecho a fundar, oiganizar
y la libertad de afiliarse a ellos o de

cer simultáneamente a más de

o o movimiento político, se establecerá
nte la respectiva organización política,
que se adopte para tal efecto] el cual
istentes en materia de protección de

doble militancia. aue será sancionada

ESTATUTOS DEL PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL "PARTIDO

U"

DE LA

ARTICULO 16. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS O. MILITANTES DEL
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (Ningún miembro o militante del Partido
Social de Unidad Nacional podrá:
(...)
b) Apovar. adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro
movimiento o partido político o arupo significativo de ciudadanos, en certámenes

electorales o en corporaciones públicas. sal\fo aue medie autorización del óraano

competente del partido.

(...)

ARTICULO 112. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS O MILITANTES DEL

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL (Jingún miembro o militante del Partido
Social de Unidad Nacional podrá:
(...)
b) Apovar. adelantar actividades electorales o votar por candidatos de otro
movimiento o partido político o arupo significativo de ciudadanos, en certámenes
electorales o en comoraciones públicas, salvo aue medie autorización del órgano

competente del partido.

(...)

3^
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La prueba de la vulneración a las anteriores normas se encuentra anexa a esta queja
disciplinarla y consiste en cuarenta y seis (46) documentos en los que aparecen
fotografías en las cuales se evidencia el apoyo, el adelanto de actividades electorales
e incluso una seria presunción de voto por candidatos de un partido diferente al de la
U, más concretamente por unos del Partido Político Opción Ciudadana, y en este

caso no medió autorización del órgano competente del partido, ni se observa alguno
de los criterios de exclusión de responsabilidad previstos en el artículo 125 de los

Estatutos del Partido de la U para este comportamiento.

El artículo 118 de los Estatutos del Partido de Ip U dispone las faltas gravísimas entre
las que se encuentra:

m) Incurrir en la reiteración de la comisión de conductas aue constituyan falta grave

A su vez el artículo 119 de los Estatutos del Partido de la U dispone que el
incumplimiento de los deberes, prohibiciones y conductas que no constituyan falta
gravísima, serán calificados como faltas graves o leves según los criterios previstos
en este código.

El articulo 124 de los Estatutos del Partido de la U dispone como criterios de
atenuación y agravación de las faltas las siguientes, las cuales se analizan
directamente con la conducta desplegada por la señora OLGA ISIDORA CASTRO
VARGAS.

a) El arado de culpabilidad v responsabilidad:

La señora CASTRO VARGAS obró con una culpabilidad que se califica como culpa
grave es decir que no empleó el debido cuidado en su labor o en el negocio ajeno
que se encomendó, es decir, que no empleó el cuidado que aun las personas
negligentes emplearían, esta clase de culpa equivale al dolo pues se hace con
intención, lo cual está demostrado en que ella directamente en su página oficial de
red social facebook así como demostraciones sociales y políticas abiertas hizo
público su apoyo a candidatos de otro partido, lo que denota la intención de no dejar
duda alguna en la orientación de sus seguidores votantes para que sufragaran por
esos candidatos.

La responsabilidad de la señora CASTRO VARGAS es alta ya que como puede
verificarse el candidato de otro partido que iba al Senado al que ella apoyó obtuvo la
suma de 487 votos en la ciudad de Tunja, si se tiene en cuenta que dicho candidato
es oriundo del departamento de Santander, la gestión realizada por la señora
CASTRO VARGAS coadyuvó de manera eficaz en que obtuviera dicho logro en
desmedro de los votos que pudo haber recibido el Partido de la U en las elecciones
parlamentarias del año 2014.

Asi mismo, se puede evidenciar el nivel de culpabilidad y responsabilidad en la
conducta de doble militancia que ha sido reiterativa y permanente en el ejercicio
político de la Concejal Olga Castro, descaradamente violatoria de los estamentos del



Partido de la U, elevando los niveles de gravedad y responsabilidad en el descrédito
del partido en Tunja.

Esto a través de ias elecciones de 2014 y 2015 respectivamente, donde la lógica
política de la Concejal Castro ha sido enfocada a fortalecer la votación de opción
ciudadana, en el 2014 a través del impulso a la candidatura al Senado de Mauricio
Aguilar y en la elecciones de 2015 a pesar de ser nuevamente candidata al concejo
de Tunja su compañero permanente Manuel Guerrero Umba fue candidato de
Opción Ciudadana a la Asamblea Departamental.

De tal forma se evidencia el nivel de responsabilidad en el detrimento estructural y
político del Partido de la U en el departamento de Boyacá y en la ciudad de Tunja.

sus actuaciones contrarias a las disposiciones estructurales y misionales del Partido
de la U ha sido permanente y con crecimiento sistemático en el retroceso político de
la colectividad en el territorio.

Responsabilidad directa como Concejal de la ciudad que en nombre de la militancia
promovía actitudes y acciones políticas dirigidas al direccionamiento político y
electoral de sus seguidores hacia otros partidos, culpabilidad total en la perdida de
las curules del partido de la u en las últimas elecciones territoriales en donde se
perdió una curui en el concejo de la ciudad y un porcentaje importante en la votación
del partido en la ciudad.

Culpabilidad y responsabilidad en el deterioro político del Partido en Tunja la cual
tiene como referencia a la Concejal Olga como principal portavoz del partido, lo cual
ha generado una mala imagen tanto de ella como del partido.

VI

El arado de perturbación causado al interior del partido:

Este es un grado alto debido a que el apoyo de 467 votantes fue desviado hacia otro
partido político, esto significa que al interior del partido en la ciudad de Tunja se
perdió ese apoyo para algún candidato que aspirara a una curui al Senado para el
Partido de la U, la perturbación entonces es grande debido a que la imagen que se
proyectó hacia el colectivo político fue ia de una miembro promoviendo una
candidatura extraña politicamente ante los seguidores del partido.

Siendo una perturbación que ha trascendido por años y las elecciones han generado
un rompimiento radical con el electorado natural del partido ubicándolo en la esfera
política local como una minoría política, determinando una reducción sistematice en
el campo de acción política del partido en la ciudad, lo cual se vio reflejado en que
duranrte el periodo 2012 - 2015 la participación del Partido fue de dos concejales y
para las elecciones de 2015 la participación del partido se redujo a un solo concejal.

Siento determinante para este resultado la falta de acción institucional de los
corporados en el marco la consolidación del partido, por ende se hace necesario
determinar que la perturbación en la consolidación del partido en Tunja y Boyacá ha
sido profunda y contundente a tal punto de ser un partido minoritario y con poca
posibilidad de crecimiento.



Así mismo, el nivel de perturbación ha sido pe
afectado por las decisiones políticas de la
Ciudadana, ya que a partir de estas se ha con
ocasiones y a raíz de esto se ha imposibiiitadc
U en Tunja, dejándolo a nivel secundario.

La dignidad baio la que se actúa:

'manante ya que el Partido se ha visto
Qoncejal en favor del Partido Opción
'undido al electorado tunjano en vanas

En este caso se trata de una dignidad releva
comisión de la falta la señora CASTRO VARG

de la ciudad de Tunja, que se trata de la cap
dignidad exigía a la señora CASTRO VARG.
inamovible del partido que le permitió lie
comportamiento desplegado es delicado tenier

n

la labor de consolidar al Partióo de la

te dado que para el momento de la
AS ostentaba un escaño en el concejo
tal del departamento de Boyacá, esta
AS comportarse como un referente
gar a dicha dignidad, por eso el
do en cuenta dicho cargo.

Todas las actuaciones referenciadas en el presente documento, han sido bajo la
potestad política como Concejal de Tunja elecia por el Partido de la U, por lo tanto la
doble militancia se ha configurado en el marco
nombre del Partido de la U y no como militant
Tunja.

La militancia compartida de la Concejal Castre
de la U al servicio del Partido Opción Ciudadana ha sido causal de un detrimento
político visible y que se acrecienta dia a dia iebido a la manipulación de la^ U sus
estatutos y sus electores en beneficio penonal y dirigido hacia el beneficio y
consolidación política de otra colectividad diferente a ia U.

de su acción política como Corjcejal a
d o concejal del Opción Ciudadana en

definida por su credencial del Partido

d) La trascendencia política de la falta o el perjuicio causado:

La trascendencia política y el perjuicio causado es grande debido a que atenta
directamente contra uno de los fines principáis del Partido de la U como lo es el
congregar nuevos militantes y simpatizantes yj evitar a toda costa que los habientes
se alejen o retiren del partido, en este caso de forma indudable la señora C/^STRO
VARGAS es responsable del distanciamientc^ de 487 votos para el partido en la
ciudad de Tunja en las elecciones pariamentar^ias de 2014, esto pues es una afrenta
directa al partido dado que afecta concretamente su hegemonía.

paraEsto ha generado consecuencias nefastas
nivel departamental como a nivel de Tunja, ya
a través de los años ha debilitado la estructu

tendencia negativa del partido en el deparf>
asamblea departamental y 1 en el concejo mu

amento, perdiendo
riícipal de funja.

Determinando un vacío que día a día se acre

departamento y el Partido Social de Unidad N

sembró la Concejal Castro con la sociedad

sentido de pertenencia y sin proyección de pod

c

el Partido de la U en Boyacá tanto a
que esta permanente doble mifitancia
ra partidista lo que ha permitido una

2 curulesi en la

ienta entre los electores, la ciudad, el

acional, debido a la Incertidumbre que

tunjana de un partido de garaje sin
eren la ciudad.

ixo



e) Las modalidades v circunstancias en que Se cometió la falta.

teniendo en cuenta el cuidado empleado en su preparación:

]ue se apreciarán

ixl

En este caso se observa que las modalidades y circunstancias son mediante actos
públicos de carácter masivo y mediante el aprovechamiento de las tecnologías de la
comunicación que permiten masificar y viralizar los mensajes emitidos por las
personas, por lo tanto es una de las más graves modalidades disponibles porque
proyecta la imagen de dispersión política dentro del partido, y en cuanto al cuidado
empleado para su preparación se observa que para cometer las faltas se realizó un
debido cuidado y diligencia en la cual fueran inequívocos los objetivos de los
mensajes y las reuniones con los candidatos de otro partido político, se tuvo especial
cuidado por la señora CASTRO VARGAS para que su mensaje fuera bien
interpretado y los seguidores del partido de la U fuesen desviados al otro partido
político.

fi El grado de participación en la comisión de la falta:

Queda claro que el grado de participación en las faltas cometidas es el de autora, la
señora CASTRO VARGAS a título personal fue artífice del apoyo a candidatos de
otro partido y directamente ejecutó las acciones tendientes a consolidar ese apoyo
durante ¡as elecciones parlamentarias de 2014 y las elecciones territoríales de 2015.

e) Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas o colegas:

La señora CASTRO VARGAS realizó las faltas en compañía y con la ayuda de otras
personas, algunos familiares y otros miembros del partido de la U, en este caso es
claro que ella como líder político en la ciudad de Tunja fue quien congregó la
intervención de dichas personas, en cuanto a colegas ejerciendo escaños políticos o
candidatos a los mismos no utilizó apoyo de tales características.

De ia anterior forma son analizados los criterios de atenuación o agravación de las

faltas y se concluye que la señora CASTRO VARGAS incurrió en conductas

calificadas como graves.

En este caso en particular tenemos que las faltas que se cometieron son calificables
como graves, y que su comisión se realizó a lo largo del tiempo y de forma

reiterativa, por lo tanto se debe dar aplicación al literal m) del artículo 118 de los

Estatutos del Partido de la U, y tenerse para todos los efectos que las conductas
desplegadas por la señora CASTRO VARGAS tienen la entidad suficiente para ser
calificadas como una falta gravísima

El artículo 120 de los Estatutos del Partido de la U dispone las clases de sanciones, y

establece como sanciones aplicables para esta situación;

9. La suspensión de los derechos v de la condición de miembro del Partido hasta por

cinco fS) años. Esta sanción procede para las faltas graves y para las gravísimas.
10. Cancelación de la condición de miembro militante o expulsión del Partido. Solo

procede para las faltas gravísimas.
(...)



En el anterior orden lógico es palmario que las conductas realizadas por la señora
OLGA ISIDORA CASTRO VARGAS deben traer como consecuencia que el Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido le aplique a ella una de las
sanciones acabadas de transcribir, porque 'la falta gravísima así lo permite, sin
embargo de manera respetuosa se exhorta al Consejo a que le decrete la sanción
más rigurosa posible a este caso, es decir la expulsión del partido, debido a que el
comportamiento de la señora CASTRO VARGAS fue negligente, grosero e
irrespetuoso con el Partido de la U. y esta sanción debe servir de ejemplo para que
ninguno de los miembros realice comportamientos similares en donde se pone la
conveniencia e interés individual del sujeto infractor sobre los valores, respeto y
honor que merece el Partido.

CAPÍTULO VI. FUNDAMENTOS EN DERECHO

Son aplicables los artículos 107 y 108 de la Constitución Política, artículo 2 de la Ley
1475 de 2011, artículos 15. 16. 17. 43, 82. 91. 112, 116, 118, 120, 124 y 125 y
demás concordantes de los Estatuto del Partido de la U.

CAPÍTULO Vil. PRUEBAS

1. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN:

1.1. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el dia 22 de octubre de 2013. comparte fotos de la visita a
Tunja en época preelectoral del candidato al Senado Mauricio Aguilar Hurtado, en 1
folio.
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1.2. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook el
señor Mauricio Aguilar Hurtado el día 22 de octubre de 2013, publica la foto de una
reunión la cual fue compartida en el perfil oficial de la señora CASTRO VARGAS, en
1 folio.

i-j - ?i

o

1.3. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook el
señor Mauricio Aguilar Hurtado el día 22 de octubre de 2013, publica foto en la que
sale junto con el señor Manuel Guerrero Umba en la ciudad de Tunja la cual fue
compartida en el perfil oficial de la señora CASTRO VARGAS haciendo visible una
promoción política del Partido Político Opción Ciudadana en Tunja con mira a las
elecciones parlamentarias de 2014, en 1 folio

i¡'„.



1.4. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook el
señor Mauricio Aguilar Hurtado el día 22 de octubre de 2013, publica foto en la que
sale junto con el señor Manuel Guerrero Umba en la ciudad de Tunja la cual fue
compartida en el perfil oficial de la señora CASTRO VARGAS haciendo evidente ta
cercanía de la pareja permanente de la señora CASTRO VARGAS con el candidato
al Senado por el Partido Opción Ciudadana Mauricio Aguilar Hurtado, en 1 folio.

»- c
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1.5. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 15 de diciembre de 2013. comparte fotos de un
evento en Moniquirá en la portada aparece su compañero permanente Manuel
Guerrero Umba en una actividad familiar donde se refuerza el vínculo personal entre
ellos, lo cual hace un conflicto de intereses a favor del Partido Político Opción
Ciudadana en las elecciones de 2014 y 2015, en 1 folio.

»  C - ■ . Q



1.6. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 3 de febrero: de 2014, comparte fotos del candidato
Mauricio Aguilar Hurtado en la ciudad de Bucaramanga, donde se evidencia un
apoyo político real de la concejal CASTRO VARGAS por el Partido de la U al
candidato del Partido Político Opción Ciudadana, en 1 folio.

kitall

flagsüfisasi

1.7. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 3 de febrero de 2014, comparte la foto de!
candidato Mauricio Aguilar Hurtado en RCN La Radio, lo cual consolida un apoyo
real y político al candidato del Partido Político Opción Ciudadana, en 1 folio.

DC1B
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1.8. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el dia 3 de febrero de 2014, comparte otra foto del
candidato Mauricio Aguilar Hurtado, lo que ̂ videncia que tres publicaciones en un



dia es apoyo político y de invitar a sus seguidores a votar por el candidato del Partido
Político Opción Ciudadana, en 1 folio.
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1.9. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 9 de febrero de 2014. comparte la foto del
candidato Mauricio Aguilar Hurtado en Santander, lo cual es prueba de la tendencia
de apoyo político al candidato del Partido Político Opción Ciudadana, en 1 folio.

iñ

1.10. Captura de panilla en la cual en el perfil oficial de la red social fócebook la
señora CASTRO VARGAS el día 9 de febrero de 2014, comparte el mensaje del

candidato Mauricio Aguilar Hurtado de felicitación por el día del periodista, lo que es
un apoyo político directo e irrespetuoso con el Partido de la U al compartir la
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publicación del candidato de otro partido con sus seguidores en plena época
electoral, en 1 folio.
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1.11. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 9 de febrero de 2014, comparte las fotos del

candidato Mauricio Aguilar Hurtado de la campaña política en Santander, lo cual
mantiene y aumenta la tendencia de la doble militancia de la señora CASTRO
VARGAS, en 1 folio.

s

1.12. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 11 de febrero de 2014. comparte las fotos deí



candidato Mauricio Aguitar Hurtado de la campaña política en Barranquílla. en una
clara violación a los Estatutos del Partido de la U a través de una doble miiitancia, en
1 folio.
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1.13. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el dia 11 de febrero de 2014. comparte las fotos del
candidato Mauricio Aguilar Hurtado de la campaña política en el Hotel El Prado en
Barranquiila, en 1 folio.
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1.14. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 22 de febrero de 2014. comparte las fotos del
candidato Mauricio Aguilar Hurtado de la campaña política en Cúcuta, en esta
tendencia es innegable la doble militancia, en 1 folio.
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1.15. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficia! de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 22 de febrero de 2014, comparte las fotos del
candidato Mauricio Aguilar Hurtado de la campaña política en Bucaramanga, es clara
la doble militancia, en 1 folio.
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1.16. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 26 de febrero de 2014. comparte las fotos del
candidato Mauricio Aguilar Hurtado de la campaña política en Moniquirá - Boyacá
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específicament© la tierra de Manuel Guerrero Umba compañero permanente de ella,
en esta tendencia es innegable la doble militancia, en 1 folio.
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1.17. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 1 de marzo de 2014. comparte el resultado de una
encuesta publicada el 28 de febrero de 2014, donde muestra al candidato Mauricio
Aguilar Hurtado como un candidato con muchas probabilidades de obtener la curui,
esto es una muestra más de la invitación a votar por el candidato del Partido Político
Opción Ciudadana, en 1 folio.
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1.18. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, el señor Yerek Stevens Castro Grosso el día 7 de
septiembre de 2015, comparte imagen en la que en fórmula conjunta se propone
apoyar las candidaturas de la señora CASTRO VARGAS al concejo de Tunja y la del
señor Manuel Guerrero Umba a la asamblea de Boyacá por el Partido Opción
Ciudadana en plena época electoral, el señor Castro Grosso es sobrino de la señora
CASTRO VARGAS y promueve la votación por el compañero sentimental
permanente de la ella ambos son referentes del equipo político del candidato
Mauricio Aguilar del Partido Político Opción Ciudadana esta prueba es determinante
de la violación a los Estatutos del Partido de la U por la conducta de la doble
militancia que se ha extendido a través de los años, en 1 folio.
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1.19. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, sus seguidores el día 3 de septiembre de 2015,
comparten fotos de promoción conjunta de las candidaturas de la señora CASTRO
VARGAS y el señor Manuel Guerrero Umba a la asamblea de Boyacá por el Partido
Político Opción Ciudadana, esto evidencia unidad de campaña en cuanto a la
violación del régimen del Partido de la U por la doble militancia. en 1 folio.
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1.20. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS sus seguidores el día 3 de septiembre de 2015,
comparten foto en la que se evidencia la unidad de campaña entre la candidata al
concejo por el Partido de la U y el candidato a la asamblea por el Partido Opción
Ciudadana, configurando violación al Régimen del Partido de la U y una doble
militancia, en 1 folio.
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1.21. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS sus seguidores el día 3 de septiembre de 2015,
comparten foto en la que se evidencia la unidad de campaña entre la candidata al
concejo por el Partido de la U y el candidato a la asamblea por el Partido Opción
Ciudadana, en 1 folio.
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1.22. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, el señor Yerek Stevens Castro Grosso el día 21 de
febrero de 2015, comparte foto en la que ella se ve tomando juramento como
miembro del directorio municipal del Partido de la U, a pesar de esto su conducta
viotatoria de los Estatutos del Partido de la U es innegable, en 1 folio.

1.23. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, una fuente de información el día 16 de febrero de 2014,
comparte foto en la cual ella está presente y se ve los comentarios del compañero
permanente Manuel Guerrero Umba donde afirma que son equipo político y que
reconoce en ella una jefatura política, lo cual evidencia el vinculo político y además
afectivo que existe entre ellos, lo que ha sido permanente en las diferentes
elecciones, en 1 folio.
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1.24. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 27 de agosto de 2014, comparte las fotos del
candidato Mauricio Aguilar Hurtado nuevamente apoyando la gestión del Partido
Político Opción Ciudadana, en 1 folio. !
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1.25. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 19 de julio de 2014, comparte y comenta la
publicación del señor Mauricio Aguilar Hurtado quien es electo como Senador por el
Partido Político Opción Ciudadana, siendo ella coherente con su tendencia de apoyo
político e invitación a votar por ese partido, en 1 folio.
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1.26. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 25 de junio de 2014, comparte una publicación de
El Tiempo y el señor Manuel Guerrero Umba le hace un comentario que refleja su
relación de pareja, en 1 folio.
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1.27. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS el día 13 de julio de 2015, el señor Yerek Stevens Castro
Grosso comparte fotos en las que se refleja que hace parte del equipo de trabajo de
campaña y que por ende sus opiniones hacen parte directa de la orientación política
del grupo político de la señora CASTRO VARGAS y del señor Manuel Guerrero
Umba. en 1 folio.
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1.28. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 4 de julio de 2014, publica fotos y el señor Manuel
Guerrero Umba responde fraternalmente lo cual evidencia el vínculo estrecho entre
ellos, en 1 folio. I
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1.29. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS el día 15 de junio de 2014, publica resultados de las
elecciones a la Presidencia y nuevamente el señor Manuel Guerrero Umba comenta
la publicación reiterando la idea que son pareja lo cual determina un conflicto de
intereses ya que Manuel Guerrero Umba hace parte del equipo político de opción
ciudadana en Boyacá, en 1 folio.
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1.30. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook el
señor Mauricio Aguilar Hurtado el día 19 de octubre de 2015, publica foto en la que
sale junto con el señor Manuel Guerrero Umba haciendo evidente la cercanía de la
pareja permanente de la señora CASTRO VARGAS con el candidato al Senado por
el Partido Opción Ciudadana Mauricio Aguilar Hurtado, lo cual genera un conflicto de
intereses, en 1 folio.
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1.31. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook el
señor Mauricio Aguilar Hurtado el día 19 de octubre de 2015. publica foto en la que
sale junto con el señor Manuel Guerrero Umba en donde se observa que el eslogan
de Manuel Guerrero Umba es "en serio por Boyacá" lo cual hace referencia al
eslogan de Mauricio Aguilar Hurtado, lo que reafirma que el señor Guerrero Umba
fue la punta de lanza para Boyacá de este candidato, el cual a su vez al sostener una
relación con la señora CASTRO VARGAS fue apoyado por ella, dado que esta última
no hizo visible su apoyo a ninguno de los candidatos a la asamblea de Boyacá por el
Partido de la U, por lo que su conflicto de intereses se resolvió en favor del señor
Guerrero Umba, en 1 folio.
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1.32. Captura de pantalla en ta cual en el peffil oficial de la red social facebook el
señor Mauricio Aguilar Hurtado el día 23 de diciembre de 2013, publica foto en la que
sale junto con el señor Manuel Guerrero Umba en donde se observa que este último
fue el jefe de debate del candidato al senado de Opción Ciudadana para las
elecciones de 2014, en 1 folio.

.'il/.H 7
ríTm

1.33. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook el
señor Mauricio Aguilar Hurtado el día 15 de noviembre de 2013, publica foto en la
que sale junto con la señora CASTRO VARGAS en la ciudad de Tunja como tal
como está descrito en la página oficial, asi mismo se evidencia el comentario de la
señora CASTRO VARGAS que prueba la afinidad política y personal, en 1 folio.



1.34. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook el
señor Mauricio Aguilar Hurtado el dia 15 de noviembre de 2013, publica foto en la
que sale junto con el señor Manuel Guerrero Umba en donde se observa la
presencia este último que es el compañero, permanente de la señora CASTRO
VARGAS, en 1 folio.

1.35. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficia! de la red social facebook el
señor Mauricio Aguilar Hurtado aparecen publicadas fotos en la que salen la señora
CASTRO VARGAS y el señor Manuel Guerrero Umba donde se observa la conexión
existente de todos como un solo equipo, en 1 folio.



1.36. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, el día 5 de abril de 2015, la señora Leydi Mayerll
Guerrero Umba publica foto de la señora CASTRO VARGAS junto con el señor
Manuel Guerrero Umba, donde se evidencia la relación sentimental y por ende el

conflicto de intereses a favor del Partido Político Opción Ciudadana, en 1 folio.
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1.37. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook la
señora CASTRO VARGAS, el día 14 de octubre de 2015, publica foto junto con

Pablo Emilio Cepeda candidato a la alcaidía de Tunja y con Sandra Estupiñan
candidata al concejo de Tunja. en la cual está portando una chaqueta de la campaña
de Pablo Emilio Cepeda y se distingue el emblema del Partido Político Opción
Ciudadana, así como se alcanza a percibir el logo del Partido de la U; situación que
confirma la doble miiitancia de la Concejal, en 1 folio. Lo cual determina una violación
en portar logotipos de partidos ajenos.
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1.38. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, el día 3 de enero de 2015, el señor Pedro José Martínez
publica foto en la cual se evidencia la relación de ella con el señor Manuel Guerrero
Umba, en 1 folio.
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1.39. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, el día 3 de enero de 2015, el señor Pedro José Martínez
publica foto en la cual se evidencia que la relación política y persona! de ella con el
señor Manuel Guerrero Umba es vox populi. en 1 folio.



1.40. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, el día 15 de julio de 2013. el señor Edward Ernesto
Jiménez publica foto en la cual se evidencia la relación de ella con el señor Manuel
Guerrero Umba. en 1 folio.



1.41. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, el día 20 de enero de 2014, la señora Doris Janneth
Rodríguez Castro publica foto en la cual se evidencia la relación sentimental de la
Concejal Olga Castro Vargas con el señor Manuel Guerrero Umba, en 1 folio.
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1.42. Captura de pantalla en la cual en el perfil oficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, el dia 23 de diciembre de 2013, la señora Marilu Esther

Huertas Fernández publica foto en la cual se evidencia la señora CASTRO VARGAS
con el señor Manuel Guerrero Umba junto con su jefe político del Partido Opción
Ciudadana Mauricio Aguijar Hurtado, en 1 folio.



1.43. Captura de pantalla en la cual en el perfil bficial de la red social facebook de la
señora CASTRO VARGAS, el día 13 de septiembre de 2015. el señor Pedro José
Martínez publica foto en la cual se ve que coincidencialmente las reuniones de la
señora CASTRO VARGAS estaban acompañadas de avisos y publicidad del
candidato Manuel Guerrero Umba a la asamblea de Boyacá por el Partido Opción
Ciudadana, en 1 folio.

1.44. Foto en la cual se evidencia que en los muros la publicidad se encontraba
reiteradamente conjunta entre la señora CASTRO VARGAS y e! señor Manuel
Guerrero Umba. en 1 folio.



CAPÍTULO VIII.

1. Los enunciados en el acápite de pruebas

folios totales.

CAPÍTULO IX. COMPETENCIA

La presente es competencia del Consejo Nac

primera instancia, por tratarse de una concejs

departamento de Boyacá en el período 2012

al concejo de aquella misma ciudad para las

acuerdo con el literal C, numeral 1, del articule
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ANEXOS

documentales que se aportan en 32

onal Disciplinario y de Control Ético en
I de Tunja que es la ciudad capital del

I 2015, y por tratarse de una candidata

^lecciones de octubre de 2015; esto de
91 de los Estatutos del Partido!

CAPITULO X. PROCEDIMIENTO A SEGUIR

El previsto en CAPÍTULO SÉPTIMO - Órganos de Control-, TÍTULO PRIMERO -
Código de Control Ético y Régimen Disciplinario del Partido Social de' Unidad
Nacional "Partido de la U" PARTE II - De |/as Faltas, las Sanciones y el proceso
Disciplinario -, SUBTITULO 11 - Del Proceso Disciplinario - CAPÍTULOS ij AL 11,
artículos 128 a 182 de los Estatutos del Partido. í

!

CAPÍTULO XI. NOTIFICACIONES

El suscrito en el correo electrónico: yucorreaOO@gmail.com

Cordialmente,

3RREA

C.C. No. 40040883 de Tunja


